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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la demandante, a través del correo 

institucional, solicitando confirmación para la orden de pago No 466010001360906, 

Verifíquese por secretaría, si existen dineros pendientes de entrega a favor de la 

actora y, de ser así, expídase la respectiva orden de pago.   

. 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  

  

 

 

Skqm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  
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